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Contrato de Prestación de Serv¡clos Personales e lndependlentes, que
celebran por una parte, et Slstema para el Desarrollo lr¡tegral de la Famllia del
Munlcip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su
D¡rectora General, ta C. Maestra Karla Guiltermlna Segura Juárez, a guien en
lo suces¡vo se le d.enominará 'EL ORGANISMO' V por la otra la C. Beatriz
A.drlana Melchor Hemández, a la gue en lo sucesivo se le denom¡nará 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes
dectaraciones y ctáusutas:

DECLARACIONES:

L Declara 'EL ORGANISMO' que:

ll.-Su domlclllo convencional para todo lo relaclonado con la interpretación y
cumpt¡miento delpresente acuerdo de votuntades, se ublca en la flnca marcada
con e[ número ]l5l miL clento clncuenta y uno de la Avenlda LaureLes esquina

Lázaro Cárdenas, colonia Un¡dad FOVISSSTE en el Municiplo de Zapopan, Estado

de Jat¡sco.

lll.- A efecto de prestar un meior y efic¡ente servlcio a la poblac¡ón vulnerable,

reguiere de tos servicios personates de 'EL pRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karta Gulllermlna Segura Juárez, cuenta
con la personalidad iuríd¡ca y tas facultades necesarias para obligarse y contratar
en los términos del presente acuerdo de votuntades; tal y como se desprende
del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedido el día ll once
de Octubre del año 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mlchelle Grelcha Frangle,

en su calldad de Presidenta del Patronato de 'EL ORGA,NISMO', [o anter¡or en

cumplimlento a los acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL oRGANISMo',
conforme a lo d¡spuesto en la fracción Vlll del articuto 9o del Decreto 1203ó doce
mll treinta y sels; y que dlchas facultades no le han sido revocadas o restr¡ngldas

de forma atguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

a). - Ser de nacionat¡dad mayor de edad, ta cual se ldentlflca con la

credenciat para votar con fotografía expedida por el lnst¡tuto Naclonal Electorat

con número de identificac¡ón  con Clave Única de Registro

de Poblac¡ón

b) Tlene capacidad iuríd¡ca para contratar y obt¡garse en los térmlnos del
presente lnstrumento, contando con Reglstro Federal de Contrlbuyente
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l.- Es un Organ¡smo Púbtico Descentrat¡zado de [a Admlnlstraclón Púbtlca

Municipat, debidamente const¡tuido según Decreto l2O3ó doce mittre¡nta y se¡s,

publicado en e[ Periód¡co Oflciat "Et Estado de Jallsco" de fecha 13 trece de Abrll

det año 1985 un mll noveclentos ochenta y cinco, con personatldad iurldica y
patrlmon¡o propio, que tlene entre otros obietlvos el de proporclonar servicios

integrales de aslstencla soclal a la pobtac¡ón det Municip¡o de Zapopan, Jalisco,

de conformidad a las normas establec¡das a nivel Nacional y Estatat.
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c). - Cuenta con [a capacidad, los conocimientos profesionates, técnicos y [a
experiencla necesarla para reallzar los servlc¡os objeto de este contrato.

d) Su domlcitio flscal para todo to relaclonado con [a interpretac¡ón y
cumpllmlento del presente contrato, se ublca en

e)- Que de conformldad a lo estlputado en la fracción V del artÍculo 94 de ta Ley
del lmpuesto Sobre la Renta, hace det conocimiento de'EL ORGANISMO'que
opta por pagar el ¡mpuesto sobre [a renta en tos térm¡nos del Capítulo I de dlcha
Ley. En razón de lo anter¡or, et pago del citado lmpuesto que [e corresponde
como persona física, se efectuará en los términos señaLados en la leglslación
antes invocada.

lll. - Declaran 'Las Partes'gue:

l.- E[ presénte contrato se celebra sin vlclos en el consentlmlento de las partes,

slendo lÍclto su objeto, sin embargo, en el supuesto de que se actuallce atgún
v¡cio en e[ consentlmlento o la lllcltud en el obieto, las partes se suletarán a lo
estabtecldo en los artícutos 1759,]760,1761 y 1765 det Cód¡go Civ¡L para el Estado
de.latlsco.

ll.- De conformldad con las anterlores dectaraclones, las partes reconocen su
personalidad Jurídlca y la capacldad legal que ostentan, asi mlsmo conocen el
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a tas

slgulentes;

CLÁUSULAS:

Pr¡mera. - Obieto. De conformidad con el artÍcuto 2254 del Códlgo Civil del
Estado de Jat¡sco'EL ORGANISMO' encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servlclos personales independlentes de asistente en la Jefatura
de Trabajo Soc¡al, dependiente de ta Dlrección de Servlcios, aslmismo'EL
PRESIADOR DEL SERVICIO'se obl¡ga a prestar sus servlc¡os en el ¡nmueble
ubicado en [a Avenida Laureles, número ]l5l mil ciento cincuenta y uno, en [a

Cotonia Unldad Fovissste, en eI mun¡cip¡o de Zapopan, Jatlsco.

Segunda. - Obligaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciat¡va más no limitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obt¡ga con'EL ORGANISMO'a:

a) Prestar sus servicios personates independlentes y a los que se obliga de
acuerdo a la cláusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

c) Presentar quincenatmente a'EL ORGANISMO', tos lnformes de las
actividades
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b) Reatlzar con ef¡clencia y oportun¡dad las act¡vidades personates gue le
encomlende 'EL ORGANISMO' por conducto de [a persona gue para tal efecto
deslgne éste últlmo.
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que reat¡ce durante ta vigenc¡a de este contrato, así como proporcionar
cualguier otro dato o documento relativo a sus sewicios, que se te requieran.

d) Será directamente responsable de los daños y/o per,uic¡os gue cause a'EL
oRGANISMO' y/o a terceros por su negtigencia, impericia o dolo en la
prestac¡ón de los servlclos que se obl¡ga a realizar.

e) Las demás necesarias para eI adecuado cumptlmiento del obieto establecido
en eI presente contrato.

Tercera. Responsabilldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes

acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsabte de ta ejecuclón de los serviclos cuando por atgún motivo, causa,

razón o circunstancia, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a tos

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

En caso de gue'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta dlsposlción,
'EL ORGANISMO'se reserva el derecho de resc¡ndlr et presente contrato y
aplicar [a pena correspondiente, con lndependencia de las demás acciones que
pueda ejercer en su contra.

Qulnta. Supervlslón. 'EL ORGANISMO', a través de los representantes que
para tal efecto deslgne, tendrá en todo tiempo e[ derecho de supervisar el
estricto cumptimiento de este contrato, por to gue podrá revisar e inspecc¡onar
las activ¡dades que desempeñe'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servlclos.'EL ORGANISMo' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servic¡os reatlzados, la

cant¡dad de Sl2,0OO.OO (Doce Mil Pesos OOllOO Moneda Naclonal) mensuales,
cantidad que será d¡v¡dlda y pagada por gu¡ncenas venc¡das; as¡m¡smo,
procederá a la retención del impuesto sobre la renta (lSR), en tos términos
señalados en la Declarac¡ón e). det Apartado ll de Declaraciones: por to que
respecta a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'dichos pagos se realizarán contra la
prestación del servicio obieto del presente contrato.

Séptlma. Relac¡ón contractual. 'EL PRESIADoR DEL SERVICIo'no será

considerado en ningún caso como trabajador de'EL ORGANISMO', para los

efectos de las disposic¡ones laborales y de segurldad soc¡al v¡gentes; no
adqulrlendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obligación que no
sea la der¡vada deI presente contrato.

Zapopan
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Cuarta. - Confldenc¡alldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obllga a
preservar y guardar [a confidenciatidad de la informac¡ón, datos o documentos
a gue tenga acceso derivados de ta prestación ob¡eto del presente contrato,
por ser propledad exctus¡va de 'EL ORGANISMO', por [o gue no podrá usarlos,

revelarlos y/o hacerlos accesibles a cuatguier tercero por medlo ¡mpreso,

electrónico, conferencias, pubtic¡dad o cuatguier otra forma o med¡o, ya sea en
parte o en su coniunto. La obllgación de confldencial¡dad será durante la

vlgencia deI contrato y subslstirá aún después de haber conctuldo ta prestación

de sus serviclos.

Gobi€rño de

a_



DIF
DJ/DS-PSPI/s88/2022

Zapopan_,.n

Queda expresamente convenido gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utllice
ayudantes o personal auxitiar en el eierciclo de sus actlvidades, atendiendo e[

trabajo que se [e encom¡enda, dicho personatdependerá exctusivamente de ét,

sin que se establezca ningún vínculo entre 'EL ORGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabltidades provenlentes de ta utitización de los servicios del personal
gue [e auxitie y que no sea puesto a su disposlción por'EL ORGANISMO', aun

cuando dichos servicios se presten en las ¡nstalac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. Plazo de elecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obtiga a in¡ciar [a prestac¡ón de sus servicios, a partir det día Ol prlmero y hasta
el 3l trelnta y uno de octubre del año 2022 dos mll velntldós, de conformidad
con lo establecido en el presente contrato; en e[ entendido de que este
confiato no podrá prorrogarse por e[ simple transcurso del t¡empo, por [o gue

será necesar¡o celebrar por escr¡to uno nuevo gue reúna todas y cada una de
las formal¡dades esenclales para su vatldez.

Déclma. - Termlnaclón antlclpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
term¡nado antic¡padamente e[ presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesldades prop¡as de'EL ORGANISMO', s¡n necesldad de justificar esta

determ¡nación, sin ninguna responsabilidad para ét y sin gue med¡e resotuc¡ón

o lnterpelaclón judlc¡al, prev¡a notlflcación por escrito a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térm¡no no mayor de l5 guince dias naturates a [a fecha
que se determine para tal terminac¡ón.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
antic¡padamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
prop¡as; prevla notlficación por escrito a'EL ORGANISMO', medlante la cual
justifigue [a razón y dentro de un término no mayor de 15 quince días naturales
a la fecha gue se determ¡ne para tat terminac¡ón; misma que deberá ser

aceptada prevlamente por 'EL ORGANISMO'y para elcaso de ser procedente
dlcha terminación, las partes reatlzarán los ajustes que correspondan, a fln de
gue et 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguettos
serv¡cios efect¡vamente prestados s¡empre gue éstos sean razonabLes, estén
debidamente comprobados y se retaclonen directamente con el obieto del
contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualguier t¡empo podrá suspender
temporatmente todo o en parte los serviclos contratados por causas justiflcadas,

sln gue ello lmplique su termlnaclón deflnit¡va. El presente contrato podrá

continuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas que mot¡varon dicha suspenslón.

Gobiar¡o de
apopan
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Novena. - Modlflcaclones. E[ presente contrato podrá ser modiflcado o
adlc¡onado de común acuerdo, de conformidad con los términos establec¡dos
en [a legislaclón apt¡cable y, sóto serán válidas cuando hayan sldo hechas por
escr¡to y flrmadas por las partes.
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Décima Segunda. - Resclslón. 'EL ORGA,NISMO' podrá rescindir e[ presente

contrato, sin responsabilidad para ét, en tos siguientes casos que de manera

enunciativa más no [¡mitativa se señalan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualguiera de los
términos y condiciones estabtecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los serviclos en las fechas
convenidas y conforme aI programa de trabajo estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende Iniustlflcadamente los servicios
cuando las diversas d¡sposiclones apticables así lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabltldad civit, en caso de retraso, mora e
incumpt¡miento totat o parciat del presente contrato, debido a causas de fuerza

mayor o caso fortu¡to, entend¡éndose por esto a todo acontecimlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera del domlnlo de

la votuntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar.

Pero a la parte a la que se le presente cualqulera de las causas arriba citadas, en

cuanto te sea poslble debe notiflcar por escrlto a la otra, o a[ término de dicha

causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo

el avance de los trabaios para establecer tas bases del conven¡o de term¡nación

anticipada.

Déclma Cuarta. Leg¡slaclón aplicable. Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un

contrato de prestación de servicios personates independlentes; someterse a las

d¡spos¡clones a que se reflere et TltuLo Déclmo del L¡bro Quinto y demás relatlvos
det Código Civ¡l v¡gente en et Estado de Jalisco, por no ser apticabtes las leyes

en materia laboral.

Déclma Qulnta. - Competencla y jurlsdlcclón. Para todo lo relatlvo a la

interpretaclón y/o cumptlmiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jur¡sdicciÓn de los Trlbunales del Primer

Partido Judiclal det Estado de Jallsco, por [o gue renunclan a cualguler otro fuero
que por razón de sus domicitlos presentes o futuros les ltegara a conesponder.

Prevla lectura y con pteno conocim¡ento del alcance tegat det contenido del
presente contrato, tas partes to suscrlben, como origlnat; el dia 0l uno de octubre

del año 2022 dos m¡l veintldós, en et Munic¡plo de zapopan, Estado de Jalisco.

Por "EL ORGANISMO. Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Zapopan
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






